
R epúbl ic a  de Co lo m bia

Minister io  de M in as  y E n e rg ía  

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

RESOLUCIÓN No. u D DE 2005

( 2 o s a  a *  >

Por la  cual se fija el Costo Base de Com ercialización p a ra  la  E m presa  de 
E nergía E léctrica del D epartam ento  del G uaviare S. A. E .S.P., aplicable a  los 
u su a rio s  regulados que estén  conectados al S istem a de T ransm isión  Regional 
y /o  S istem a de D istribución Local de la  m ism a em presa.

LA COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS

en ejercicio de su s  a tribuciones legales, en especial las conferidas por las Leyes 
142 y 143 de 1994 y los decretos 1524 y 2253 de 1994 y,

C O N S I D E R A N  D O

Que la Com isión de Regulación de E nergía y  Gas m edian te  Resolución CREG- 
031 de abril de 1997, adoptó la  Fórm ula  G eneral p a ra  el cálculo de los costos 
de p restac ión  del servicio de energía eléctrica, aplicable a  u su a rio s  regulados, 
uno  de cuyos elem entos e s tá  constitu ido por el Costo de Com ercialización;

Que la  m encionada Resolución establece la  fórm ula p a ra  calcu lar el 
com ponente de Com ercialización que se u tiliza en  la  Fórm ula  General;

Que la  Resolución CREG-007 de 1999, Artículo 3o., estableció que en el evento 
en que u n  com ercializador desee p re s ta r  el servicio en u n  m ercado p a ra  el cual 
la  CREG no haya  fijado u n  Costo Base de Com ercialización (Co*), deberá  
p resen ta r an te  la  Comisión el estudio  de costos necesario  p a ra  que la  Comisión 
ap ruebe dicho Co*, de acuerdo  con lo establecido en las R esoluciones CREG- 
031, CREG-077 y CREG-244 de 1997, y dem ás n o rm as que las su stituyan , 
com plem enten o adicionen;

Que el Artículo 8o de la Resolución CREG-077 de 1997, estableció que u n  
p res tad o r del servicio de energía eléctrica en u n a  Z ona No In terconectada  (ZNI), 
cuyo sistem a eléctrico se integre físicam ente al S istem a Interconectado 
Nacional, ten d rá  u n  plazo de seis (6) m eses, contados a  p a rtir  de la  ocurrencia  
de la  interconexión, p a ra  p resen ta r an te  la  CREG la  solicitud de aprobación del 
Costo Base de Com ercialización, según  lo previsto en la  Resolución CREG-031 
de 1997;
  ^
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Por la cual se fija el Costo Base de Comercialización para la Empresa de Energía Eléctrica del 
Departamento del Guaviare S. A. E.S.P., aplicable a los usuarios regulados que estén conectados al 
Sistem a de Transmisión Regional y /o  Sistem a de Distribución Local de la m ism a empresa._______________

Que m edian te  com unicación rad icada  en la  CREG bajo el núm ero  E-2004- 
007286  de 9 de septiem bre de 2004, la  E m presa  de E nerg ía  E léctrica del 
D epartam ento  del G uaviare S. A. E.S.P., p resen tó  a  la  Com isión el E studio  de 
Costos de Com ercialización S istem a de Costeo B asado en  Actividades (C.B.A.);

Que la  Comisión, en Sesión No. 271 del d ía  20 de sep tiem bre de 2005, aprobó 
el Costo Base de Com ercialización p a ra  la  E m presa  de E nergía E léctrica del 
D epartam ento  del G uaviare S.A E.S.P., aplicable a  los u su a rio s  regulados que 
estén  conectados al S istem a de T ransm isión  Regional y /o  S istem a de 
D istribución Local de la  m ism a em presa;

ARTICULO lo .  El Costo Base de Com ercialización expresado en $ /fa c tu ra , 
p a ra  la  E m presa  de E nergía E léctrica del D epartam ento  del G uaviare S.A 
E.S.P., aplicable a  los u su a rio s  regulados que se en cu en tren  conectados al 
S istem a de T ransm isión  Regional y /o  al S istem a de D istribución  Local de la 
m ism a em presa, se fija como m áxim o en:

Siete mil seiscientos cu a ren ta  y siete pesos por factura.

ARTICULO 2o. El Costo Base de Com ercialización aprobado en el artículo 
prim ero de la  p resen te  resolución e n tra rá  en vigencia a  p a rtir  de la  firm eza de 
este  acto y h a s ta  tan to  la  Com isión adopte u n a  nueva  m etodología y apruebe 
u n  nuevo cargo p a ra  la  E m presa de E nergía del D epartam ento  del G uaviare 
S.A. E.S.P.

ARTICULO 3o  La p resen te  Resolución deberá  notificarse a  la  E m presa  de 
E nergía E léctrica del D epartam ento  del G uaviare S.A. E .S.P., y pub licarse  en el 
Diario Oficial. C ontra  e s ta  Resolución procede el recu rso  de reposición que 
podrá  in terponerse  an te  la  Dirección E jecutiva de la  CREG, den tro  de los cinco 
(5) d ías siguientes a  su  notificación o publicación, según  el caso.

R E S U E L V E :

C ' í '

q =  7.647 $ /F a c tu ra  ($ de D iciem bre de 1995)
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D ada en Bogotá, D. C., el d ía  ̂0 SEJ .  2005 / /
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